
República de Chile

Municipalidad de los Muermos

DESAM

VISTOS:

1995 "Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal" y su Reglamento,
Constitucional de Municipalidades,

DECRETO:

1.- APRUEBESE para el año 2017 la ejecución del siguiente instrumento suscrito entre el SERVICIO DE SALUD DEL RELONCAVI y la ILUSTRE
MUNICIPALIDAD DE LOS MUERMOS denominado:

o '.PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA DE ESTABLECIMIENTOS DE ATENCIÓN PRIMARIA MUNICiPAL.,
fechado el 19-Julio-2017, por un monto de $ 6.389.522.- (Seis millones, trescientos ochenta y nueve mil, quinientos ve¡ntídos
pesos) y aprobado según Resolución Exenta No J/2927 del 07/O8/20L7.

2.- El gasto que irroge la ejecución de las actividades del Convenio antes señalado, se imputarán al: Item 275-22-06-999-045 "programa
Mantenimiento e Infraestructura en Establecimientos de Salud".

ANOTESE, COMUNÍQUESE, REGISTRESE y ARCHTVESE.

REf.: APRUEBA PARA EL AÑO 2OL7 LA EJECUCIóN DEL PROGRAMA:DENOMINADO ''PROGRAMA DE MANTENIMTENTO DE
:INFRAESTRUCTURA DE ESTABLECIMIENTOS DE ATENCIóN PRIMARIA
MUNICIPAL", SUSCRITO ENTRE EL SERVTCIO DE SALUD DEL
RELONCAVI Y LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOS MUERMOS.

iLos Muermos, 16-08-2017.

DECRETO MUNICIPAL N02296

El D.F.L. No 1-3063 de 1980, lo dispuesto en la Ley No 19.378 del
las facultades que me confiere la Ley No 18.695/1988, Orgánica
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